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RESOLUCION de 4 de abril de 1990, de la Dirección
Genera! de Trabajo, por fa que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación en el «Boletrn Oficial det Estado»
del Convenio Colectivo de la Empresa «South African
Airways» (SAA).
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~. L.. dlstrlbución y org.nización d.1 trabajo ser~n
det.rmin..da. por la Admlnlstración, óe acu.rdo con las
nec:.s1d"d.'" de ··Souf" ~~rIC.n Ai ......y .. ·• oldos los representante'S
d. los empleados.

ORGANIZACIQN PEL TRABAJO

4. E.t. Conv.nio quedar~ sujeto a tos t'rminos preVIstos por
cualqui.r Convenio a .scal. n;¡eion.1 que pudi.r. ser .st;¡blllcido
par••mpleados d. Line.s A• .-••••n .1 territorio ••p.~I.

3. Un e:omit~ e:onstitl.,ido por .mple.dos electos, es dec:~, e:omo
OIlnimo dos rllpr •••ntantes óe S.A.A. lfn Madrid (que a S~L ~ .. ;¡:

reprllsent.r~ el oer.onal dll S.A.A. e.re:.lona), ser.n elegIdos
por los empleados para solventar Cc;ln \;¡ Dirección e:ualqcLler
difie:ult.d que pu.d. surQlr .n la lnterpretaeión dll\ contenldo
d.1 COnvenio.

2. El COnVllnlO ~e,·"; v.tlldo por ~,n p.riodo de dos ..!'los,
e:omenzando .1 1 de En.ro de 1~~~, d••pues d. su insere:idn en el
Minl.terlO de Trabajo. Est .. Conv.nio serÁ prorro~;¡do h ... t. 111 31
de cada a"o SIguiente, si no Il. denunei ..do por e:ualquler dll 1...
dos partes. L. notificación óe d.nunCia deb.r. I'I.C.I-S. por lo
menos con tr.s mes.s d...nt.lación ;¡ t. f.cn. ó. e:.ducid.d del
Convenio, El pr ...ente ConvenlO r.~1r4 hasta la 1ntroducclÓn y
aprobaClón de un nuevo Convenio.

1 Est. Conven10 '-llg1r~ tod.s las rlll"cion.s labo,- .. I.s entre
NSouth Afrie:;¡n Air ....y ... y su pllr.oM.1 y cont1.n. las condicio....s
d. s.rvlcio d. dIcho personal.

08JETO y E~TENSION

y

CONVENIO COLECTIVO QUE REGULA LAS RELACIONES
LABORALES ENTRE LOS EMPLEADOS QE "SOUTH AFRICAN

AIRWAYS~~ EN ESPANA

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «South African
AirwayS}~ (SAA), Que fue suscrito con lecha 16 de febrero de 1990, de
una parte, por Delegados de Personal de la citada Empresa, en
representación del colectivo laboral afectacto, y de otra, por la Dirección
de la Empresa, en representación de la misma, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo. del Estatuto de los Trabajadores. yen el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado>~.

Madrid. 4 de abril de 1990.-El D(rector general, Carlos Navarro
López.

Los SIl'-V 1e: ¡os d. Tt""ólnspor tes Sud"; frl<:.nos de 1.. ¡:;:epé<b 1 le: .. de
Afr¡,. del Sur (q~". (nelCLyll South Afrle:.n Ai.-.....y~. qu.. :> • .-;t

d.nomln ...d ... e:on el te,-mlno abreviado d. S.A.A.)

ESTABLECIDOS ENTRE

6. 51 un .~plllado, en cualquler momento, e:onsid.ras. que t.en.
un motivo d. qu.ja en rel.e:iÓn a Su I ..bo.. , y dese..,se O"-e"'Vf'lar
un ... ,-eclam.c.Ón • s~'s sLlp ..r:ore., debllrii ••Qulr .1 slg~L¡ente

procedill".nto: El/Ella d.b..r";, en prlm.r I~''ilar, dll-IQ1'-S", A s~\

Inm.diato superior. Si EI/Etla no s. e:on.id.r ........ tlsfecho/ ....
e:on la deciSIón d.da por S~L .nOlediato 5"O'.rior, el/e\l .. p~Lede

apel.r por escr1to. ya tl-av .... de dicho inm.di .. to sCLperlor, .. 1
Olrllctor, de 1... Compa"fa S~Ld .. frlc .. na d.· AVloliCión. 51 e~" perSOnA
~lQUI••e con.1d.r~ndo... In•• tisfIlCha, .I/ella pu.d. apelar por
e:artoli olIl Director d. Per.on.1 d. l. CompatU .. Sud;tf'-lcollna d.
Avi ...e:ldn, Aeropu.rto d~ J,¡¡n Smuts, cuy. deciS1ón s.r. 101 ~In.l.

7, Cualc¡ul.r peticidn r.f.rlda .1 piirr"fo o;. tl.n. c¡~,. Ser
p.-•••t.d. sl.~r. p.rson.l~nt. por .1 emple.do dent .. o de to~

c.torclf dioli. 01 p.rtlr de que .l/ella reciba l. deCl.1Ón en
r.l;¡c;ión ton la p.tlCIÓn .dectu...d".
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CHAVES GONZALEZ

ORDEN de 15 de marzo de 1990 por la que se autoriza a
(Mutua Montañesa», Mutua Patronal de Accidentes de
Trabajo número 7. para que proceda a la absorción de

«Mutua Gerundense de Accidentes de TrabajO)" ;\futua
Patronal de Accidentes de Trabajo número 188.

Visto el expediente incoado en virtud de documentación presentada
en solicitud de autorización para que «Mutua Montañesa»), Mutua
Patronal de Accidentes de Trabajo número 7 -con ámbito de actuación
nacional y domicilio social en Santander, calle General Mola, número
19-, absorba a (Mutua Gerundense de Accidentes de Trabajo». Mutua
Patronal de Accidentes de Trabajo numero [88 -con ámbito de
actuación provincial y domicilio social en Gerona, calle Career Nou,
número 33-; todo ello al amparo de 10 dispuesto en el articulo 46.2 del
Reglamento General sobre Colaboración de las Mutuas Patronales de
Accidentes de Trabajo en la gestión de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 150911976, de 21 de mayo (<<Boletín Oficial del Estadm~ de
2 de julio), y

Teniendo en cuenta que por cada una de las Entidades solicitantes
se ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en el Reglamento
General antes citado, acompañando la solicitud de autorización de
absorción y la certificación de los acuerdos favorables a la misma
adoptados por las Juntas generales extraordinarias de ambas Mutuas,
celebradas para tal fin los días 26 de enero y 6 febrero de 1990.

Visto lo actuado, los preceptos legales citados y demás disposiciones
de general aplicación,

Este Ministerio, en virtud de [as facultades que le están conferidas,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Autorizar, con efectos de l de abril de 1990, la absorción
por «Mutua Montañesa)~, Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo
número 7, de «Mutua Gerundense de Accidentes de Trabajo», Mutua
Patronal de Accidentes de Trabajo número 188, conservando la primera
su propia denominación y causando baja la segunda en el Registro de
Entidades autorizadas para colaborar en la gestión de las contingenCias
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, sin que se abra,
respecto a la absorbida, proceso liquidatorio.

Segundo.-La Mutua Patronal absorbente se sobrogará en todos los
derechos y obligaciones de la Mutua Patronal absorbida.

Tercero.-El ámbito de actuación territorial de la Mutua Que absorbe
continuará siendo el actualmente autorizado y en él Quedará integrado
el de la Entidad absorbida.

Cuarto.-Autorizar al cambio de titularidad a favor de la Mutua
absorbente, de los depósitos constituidos en concepto de fianza regla
mentaria por la absorbida, debiendo continuar dichos depósitos, hasta
tanto no se solicite ·su regularización, a disposición del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social.

Madrid. 15 de marzo de 1990.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Considerando que los programas que se proponen impartir son
adetuados para la situación personal de los alumnos que se van a
atender, y responden a las ramas profe~ionales propuestas, tanto en el
Area Técnico~Práctica como de formatIva Común,

Este Ministerio ha dispuesto conceder la autorización definitiva de
apertura y funcionamiento a la Sección privada de Formación Profesio
nal cuyos datos se detallan a continuación:

Denominación: Sección de Formación Profesional Especial depen
diente del Centro privado «Nuestra Señora de la Aurora». Localidad:
Villanueva de la Serena. Provincia: Badajoz. Domicilio: Carretera de la
Haba, sin número. Persona o Entidad titular: Aprosuba-9. Enseñan~as

Que se autorizan: Formación Profesional de Primer Grado EspecIal,
Rama Agraria: Profesión Jardinería 1" Ho~icl;lltura, y Rama H/:?gar:
Profesión Hogar en la Modahdad de Aprendizaje de Tareas. CapaCIdad
máxima autorizada: 30 puestos escolares.

Lo Que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de abril de 1990.-P.D. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra Directora general de Centros Escolares.

limos. Sres. Secretario general para la Seguridad Social y Director
general de Régimen Económico de la Seguridad Social.


